
PODER ESPECIAL 

 

HONORABLE MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SALA CUARTA DE NEGOCIOS GENERALES DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, REPÚBLICA DE PANAMÁ: 
 

Yo, _________________, mujer, panameña, soltera, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad 

personal N°__________________, Licenciada en Derecho y Ciencias Políticas, residente 

en_______________________________________________, , Distrito____________ y Provincia de 

_________________, por este medio Otorgo Poder Especial, tan Amplio y Suficiente como en Derecho 

sea necesario, al Licenciado ______________________, varón, panameño, mayor de edad, portador de la 

cédula de identidad personal número _______________________________ (Nº_____________), abogado en 

ejercicio, con idoneidad número ________________________ (Nº_______) obtenida el 

___________________________________, con oficina profesional ubicada en 

______________________________________________________________________________, Distrito y 

Provincia de Panamá, lugar donde recibe notificaciones personales por asuntos o negocios judiciales, para que 

en mi nombre y representación legal SOLICITE, previo cumplimiento de los trámites y presentación de 

documentos; mi CERTFICADO de IDONEIDAD para el ejercicio de la ABOGACÍA en la República de Panamá, 

ante la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia de la República de Panamá. 

 

Para tales efectos, el Licenciado ________________________________, queda expresamente facultado para 

aceptar, recibir, solicitar, reiterar, retirar, sustituir, ratificar, nombrar, revocar, comprometer, delegar, reasumir, 

allanarse y desistir o renunciar con el presente poder.  Así como también, interponer cualquier otra acción, 

excepción, recurso o incidente que estimen conveniente o necesario para el mejor trámite y defensa de mis 

intereses y derechos. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO:  Artículo 619 y s.s. del Código Judicial. 

 

Del Magistrado Presidente de la Sala, y del resto de los miembros, con todo respeto nos suscribimos, 

 

  QUIEN OTORGA EL PODER              QUIEN ACEPTA EL PODER 

 

___________________________     _____________________ 
         Licdo.  
Cédula Nº______________     Cédula Nº ___________ e Idoneidad Nº____ 
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SOLICITUD: 

 

Honorable Magistrado Presidente de la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de 

Justicia de la República de Panamá; quien suscribe, _______________________, de generales previamente 

descritas, en atención al Poder Especial que antecede, SOLICITO con todo respeto se expida el respectivo 

CERTIFICADO de IDONEIDAD para el ejercicio de la ABOGACÍA EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, a favor 

de ____________________________________ también de generales conocidas. 

 

LA PRESENTE SOLICITUD LA FUNDAMENTAMOS EN LOS SIGUIENTES HECHOS: 

 

PRIMERO:  Que ________________________________, es de nacionalidad panameña por nacimiento, el 

cual ocurrió el _____________________________, y es portadora de la cédula de identidad personal 

N°__________________. 

 

SEGUNDA:  Que ________________________________ ha cursado estudios completos de Licenciatura en 

Derecho y Ciencias Políticas, logrando así que la __________________________________, a través de su 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, le otorgara como en efecto ha ocurrido, el Título de Licenciada en 

Derecho y Ciencias Políticas con todos los derechos, honores y privilegios que para ello se requiere, el 

________________________________, lo cual dio lugar a la emisión del Diploma Nº______________, 

registrado en el Libro de Registro de Diplomas de la citada Universidad y según Código de Barra 

Nº________________. 

 

Para complementar y sustentar cada hecho expuesto, adjuntamos lo siguiente: 

 

1. Original del Certificado de Nacimiento Nº____________, emitido el __ de ______________ de 20__, 

correspondiente a ___________________, con sus respectivos timbres (B/.4.00). 

2. Una (1) foto tamaño carnet de _______________________. 

3. Una (1) copia de la cédula de identidad personal de _______________________. 

4. Cinco (5) Timbres, cuya denominación es de Diez Balboas (Total B/.50.00). 

5. Dos (2) Timbres, cuya denominación es de Un Balboa (Total B/.2.00). 

6. Copia del Diploma de Licenciatura en Derecho y Ciencias Políticas otorgado a 

______________________________________________, por la Universidad de 

_________________________, a través de su Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, la cual 

consta debidamente cotejada con su original por el Notario Público Primero del Circuito de Panamá, el 

_______________________________. 

7. Recibo emitido por el Departamento de Tesorería - Contabilidad del Órgano Judicial, fechado el 

__________________________, por un monto de Diez Balboas o Dólares (B/.10.00). 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO:  Artículo 1 y demás concordantes de la Ley 9 de 1984. 

 

Del Magistrado Presidente, y del resto de los Magistrados miembros de la Sala, atentamente, 

 

_____________________ 
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Licdo.  
Cédula Nº_______________ e Idoneidad Nº__________________ 
 
República de Panamá, ____________________________________. 


